
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., el Juzgado 

RECHAZA la anterior demanda por falta de competencia. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta la previsión del numeral 7° del art. 21 del C. G. 
del P., en virtud del cual son de competencia de los jueces de familia en única instancia, 
la ejecución de los procesos de alimentos. 
 

En consecuencia, remítase la demanda junto con los anexos a la oficina judicial 
para que sea sometida al reparto de los Jueces de Familia de la ciudad. Ofíciese. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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